
San José, 05 de junio de 2020 

Señores 

Consejo de Gobierno 

Casa Presidencial 

 

 Quien suscribe, Juan Manuel González Zamora mayor, casado administrador de empresas, 
vecino de La Ribera de Belén, cedula 4-0092-0565, en cumplimiento del inciso i) del articulo 8 de la 
ley 7800 y el artículo 11 bis del Reglamento a la Ley 7800, y habiendo sido debidamente convocada 
la Asamblea de Comités Cantonales de Deportes y Recreación mediante publicación en el Diario 
Oficial y un periódico de circulación nacional (Diario Extra) el 05 de mayo de 2020, en calidad de 
presidente AdHoc elegido por unanimidad procedo a rendir informe para la elección de la Terna 
necesaria para la escogencia del Representante ante el Consejo Nacional de Deportes periodo 2020 
– 2024. 

 Al ser las 10:30 am y en segunda convocatoria se da por iniciada la Asamblea, misma que se 
compone de 31 debidamente acreditados según requisitos incluidos en la convocatoria, presidente 
electo, el suscrito. Seguidamente y siguiendo la agenda propuesta se discute sobre la forma de elegir 
a los integrantes de la terna; los asambleístas manifiestan que se considere prescindir del 
nombramiento de tres personas en la terna y proponen que se envíe un solo nombre, el del Señor 
Jorge HODGSON Quinn, ya que consideran que ha sido un muy buen representante y que sería 
atinado que se mantenga la representación en beneficio de los Comités Cantonales de Deportes de 
todo el país. Enseguida se les advierte sobre el inconveniente de este proceder ya que se podría 
invalidar la asamblea porque la ley es clara respecto a la composición de la terna. Superado este 
asunto se les invita a proponer nombres para la conformación de la terna; El primer propuesto es el 
señor JORGE HODGSON QUINN, cedula 7-0123-0890, mayor, casado Licenciado en Ingeniería de 
Sistemas, vecino de Guápiles, Pococí. A continuación, el señor FERNANDO GONZALEZ LEDEZMA, 
cedula 6-0085-0253 mayor casado, vecino de Esparza centro administrador e ingeniero industrial se 
auto propone, aclarando que su apoyo total es para el señor Hodgson Quinn, sin embargo, para 
cumplir con el requisito somete su nombre, lo cual la asamblea acepta, luego la señora MARIA 
EUGENIA GRANADOS CAMPOS, cedula 1-0783-0830 procede de la misma manera auto 
proponiéndose y aclarando que es de reciente nombramiento en el comité de deportes al cual 
representa, pero que considera puede ayudar a conformar la terna y cumplir con la cuota de género 
que se exige por ley. Igualmente, la asamblea acepta la propuesta quedando la TERNA compuesta 
en el siguiente orden por acuerdo unánime: 

1 Jorge HODGSON Quinn 7-0123-0890 
2 María Eugenia GRANADOS Campos 1-0783-0830 
3 Fernando GONZALEZ Ledezma 6-0085-0253 

 Es menester comunicar la voluntad de los asambleístas, quienes solicitan se haga constar 
en la documentación que para los efectos se levantaran que expresamente solicitan que el 
nombramiento recaiga sobre el Señor Jorge Hodgson Quinn cedula 7-0123-0890. 

 Al ser las once horas con diecisiete minutos finaliza la asamblea.  



 Sin más por el momento y a sus órdenes se suscribe, 

 

 

 

 

Juan Manuel González Zamora 

Presidente Adhoc Asamblea CCDR 
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